
ACCESIBILIDAD  UNIVERSAL                   

 
Además de la normativa específica para edificios de uso público, en toda la edificación se cumplirán  los requerimientos 
que se enumeran más allá de lo determinado por el Código de Accesibilidad Integral de Castilla la Mancha: 
 

EDIFICACIÓN Itinerario accesible 
Anchura mínima 1,00 m 
Altura mínima 2,10 m. 
Ausencia de obstáculos Sí 
Desnivel accesos 0,00 cm. 
Espacio libre de giro 1,50 m.Ø en cada planta 
Cambios de dirección, anchura de paso 1,20 m. 
Espacio libre de giro en cocinas 1,50 m.Ø 
Puertas 
Anchura mínima de hoja 0,80 m. 
Altura mínima  2,00 m. 
Tiradores  de presión o palanca 
Puertas de vidrio 
Altura zócalo inferior 30 cm. mínimo 
Anchura franja horizontal 5 cm. mínima 
Altura franja horizontal 1,50 m. 
Color franja horizontal contrastado 
Umbral (altura máxima) 2 m. 
 
Pavimentos  antideslizante 
 
Aparcamiento 3,70 m x 5 m. 
 

altura mínima 0,40 m. 
altura máxima 1,40 m. 

Llaves, mecanismos, timbres, cuadros 
eléctricos 

distancia a esquinas 0,60 m. 
Baños en viviendas 

altura máxima < 2 cm. Plato de ducha accesible 
pavimento antideslizante 

 
Ascensor 

fondo 1,40m.   Dimensiones cabina 
ancho 1,10m. 
altura 0,90 m. 
diseño anatómico 
sección 3 – 5 cm. 

Pasamanos  

separación paramento 4 cm. 
altura 1,40 m. Botoneras (interiores y rellano) 
numeración Braille y altorrelieve 
Nº planta altorrelieve 
dimensiones 10 x 10 cm. 

Señalización 

altura máxima 1,40 m. 
puertas cabina automáticas 
puertas recinto automáticas 
anchura mínima 0,80 m. 

Puertas 

espacio delante 1,50 m.Ø 
Escaleras comunes 

ancho >1,00m. 
altura tabica <16 cm. 
ancho pisa >30 cm. 

Dimensiones 

nº máximo de escalones < 12  
0,90 – 0,95 m. Doble (altura máxima) 
0,70 – 0,75 m. 

diseño anatómico 
sección 3 – 5 cm. 

Pasamanos 

separación paramento 4 cm. 

 



 

URBANISMO Itinerario peatonal 
Anchura mínima 1,50 m 
Ausencia de obstáculos Sí 
Desnivel accesos 0,00 cm. 
Cambios de dirección 1,50 m.Ø  
Pendiente transversal < 2% 
Pavimentos 
Cambios de textura según función antideslizante 
Pasos de peatones altura máxima < 2cm. 
Rejas y registros hueco máximo < 2cm. Ø 
Alcorques Enrasados con el pavimento 

altura máxima < 2 cm. Bordillos 
canto Redondeado o achaflanado 45º 

Rampas 
< 3m. máximo 10 % 
< 6m. máximo 8 % 
≤ 9m. máximo 6 % 
> 9m. máximo 6 % 

Pendientes 

transversal Máximo 2 % 
Zócalo de protección 10 cm. por encima del pavimento 
Longitud máxima de un tramo 10 m.  
Rellanos 1,50 m.Ø  al inicio y final  


